
ACTA DE REUNIÓN :
COMISIÓN TRIPARTITA ESTACIONES DE SERVICIO, UNVENU – UNTMRA

Desde 29 de diciembre de 2020

Montevideo 11 de noviembre de 2022
Sede:  Sala CAT
Hora 10:00

1.- ASISTENTES:

Se encuentran presentes: por la I.G.T.S.S. Alejandro Palamarchuk, por  UNVENU Adriana Ibarra; 
Por UNTMRA T/P Gustavo Rosa, Diego Ramos, Gabriel Ramos, Verónica Laxague.

2.- TEMAS TRATADOS:

En el marco de la convocatoria de ésta tripartita, se plantearon los siguientes temas a seguir en 
futuras reuniones:

Resumen de la reunión:

UNTMRA Plantea retomar el tema de las carteleras en las empresa para difusión de temas de SYSO
acordados en la tripartita.

UNVENU Comenta que se están tomando las medidas para determinar las acciones para 
implementar los servicios de salud en las empresas  afiliadas de acuerdo a la entrada en vigencia del
decreto 127/14 para empresas de 5 a 50 trabajadores.

Se va a realizar el intercambio de borradores de protocolos para las bipartitas en las empresas para 
la próxima reunión con aportes varios.

UNTMRA Presenta la modificación del numeral 5 de la citada norma acordado en la CONASAT el 
26 de setiembre de 2022. 
Además hace referencia a lo dispuesto en el decreto 291/07 artículo 5 con enfasis en  la 
planificación de la seguridad en las empresas entre los trabajadores y los empresarios.  En el mismo 
camino se entiende que corresponde la planificación y evaluación semestral de los planes de 
seguridad con participación activa de los trabajadores.
Se plantea realizar algún muestreo de la actividad   en algunas estaciones mediante el uso de 
sensores en los trabajadores y asi determinar el riesgo a estar expuestos a los contaminantes 
presentes en el combustible. 
Informa que los servicios de seguridad y salud en las empresas, ahora obligatorios por decreto son 
un gasto que para que sea efectivo debe contar con  lo participación de los trabajadores.
Se busca coordinar para el año que viene capacitaciones para delegados de las bipartitas dentro de 
las 24 hs anuales del decreto 291/07 y modificativo 244/14.

Próxima reunión para el 18 de diciembre a las 10 am.



Próxima reunión a confirmar.-

Viernes 16 de diciembre de 2022.


